
PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
COMITENTE: MATILDE BARAJAS, YURI MAYERLY OVIEDO BARAJAS Y OTRO 
Proveniente de:   ÓSCAR YADID MENDOZA GUERRERO, RAMIRO ARAQUE MÉNDEZ Y OTROS 
RADICADO:        680013103011 2020 00183 00 

 
CCOONNSSTTAANNCCIIAA:: Al despacho del señor Juez, para proveer.  Bucaramanga, 18 de mayo del 2021. 
 

JJaanneetthh  PPaattrriicciiaa  MMoonnssaallvvee  JJuurraaddoo  
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

DE BUCARAMANGA 
 

RRaadd..  22002200--0000118833  0000  
 
Bucaramanga, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021).- 

 
La parte demandante atendió el requerimiento del Despacho y remitió la citación para 
para diligencia de notificación personal a ÓSCAR YADID MENDOZA GUERRERO, a la 
carrera 12  1N-28 del barrio San Rafael de Bucaramanga, pero esta no fue entregada 
porque la dirección no existe; por tal razón por la cual, al desconocer otra dirección a la 
que se pueda remitir la comunicación, solicitó su emplazamiento, el que resulta 
procedente y se ordena surtir al tenor de lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020:  
 

«Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 
deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito». 

 
 

NNOOTTIIFFÍÍQQUUEESSEE  YY  CCÚÚMMPPLLAASSEE  

  

LLEEOONNEELL  RRIICCAARRDDOO  GGUUAARRÍÍNN  PPLLAATTAA  

JJUUEEZZ  
 

Para notificación por estado 043 de 16 de junio de 2021 
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